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Teniendo en cuenta que en el presente asunto, el próximo 2 de diciembre se 
vencería el término de que trata el art. 121 del C. G. del P. para dictar la sentencia 
de primera instancia, en uso de las facultades contenidas en el inciso 5 del art. 
121 del Código General del Proceso se PRORROGA por el término de seis (6) 
meses, contados a partir del 2 de diciembre de 2022 el tiempo para dictar la 
sentencia que en derecho corresponda dentro del presente proceso.  
 
En firme, ingrésese el expediente al Despacho inmediatamente. 
 
  
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
DAJ 


